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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 231
(Abril 17 de 2018)

“Por medio del cual se asignan funciones a la 
Secretaría Distrital de Hacienda y se dictan otras 

disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los artículos 38, numeral 3; y 39 
del Decreto Ley 1421 de 1993; el artículo 18 del 

Acuerdo Distrital 257 de 2006, y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el numeral 3° del artículo 38 
del Decreto Ley 1421 de 1993, es atribución del Alcal-
de Mayor dirigir la acción administrativa en el Distrito 
Capital y asegurar el cumplimiento de las funciones y 
la prestación de los servicios a cargo de Bogotá, D.C.

Que en igual sentido, el artículo 39 ídem lo faculta para 
dictar las normas que garanticen la vigencia de los 
principios de eficacia, economía y celeridad en el cum-
plimiento de las funciones a cargo del Distrito Capital.

Que el artículo 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
faculta al/la Alcalde/sa Mayor para asignar o distribuir 
los negocios y las funciones entre los organismos y 
entidades distritales, teniendo en cuenta una relación 
directa con el objeto y las funciones generales del 
respectivo organismo o entidad distrital.

Que mediante el Decreto Distrital 519 de 2011 se 
integró el Comité de Administración del Centro Admi-
nistrativo Distrital -C.A.D.-, conformado por servidores/
as públicos/as de las entidades y organismos que 
funcionan en el mismo, instancia que es objeto de 
modificación en su integración, cuando quiera que 

una nueva entidad, órgano u organismo distrital recibe 
alguna área del edificio por parte del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – 
DADEP, para establecer allí su sede y/o su lugar de 
funcionamiento.

Que en ejercicio de los principios de eficacia y cele-
ridad de la función administrativa, se hace necesario 
asignar al/la Secretario/a Distrital de Hacienda algunas 
funciones relacionadas con la conformación y actividad 
del Comité de Administración del Centro Administrativo 
Distrital -C.A.D.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Asignar al/la Secretario/a Distrital de 
Hacienda la función de conformar el Comité de Admi-
nistración del Centro Administrativo Distrital -C.A.D.-, 
señalarle sus funciones y reglas para su funcionamien-
to, entre ellas, la relativa a la actividad del ejercicio de 
la Secretaría Técnica de dicha instancia y las funciones 
que esta deberá cumplir. 

PARÁGRAFO.- La función asignada comprende la 
determinación del régimen de sesiones y quorum del 
Comité de Administración del Centro Administrativo 
Distrital -C.A.D., así como la designación del servidor 
que cumplirá las funciones administrativas para el fun-
cionamiento del edificio y las responsabilidades de las 
entidades, organismos y órganos que ocupen áreas en 
el Centro Administrativo Distrital -C.A.D., relacionadas 
con el mantenimiento, preservación, conservación, 
dotación de elementos de seguridad y salubridad que 
eviten el deterioro de los espacios y/o la afectación de 
áreas asignadas a otras entidades o áreas comunes.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público –DADEP, cuando se 
haga entrega de áreas del edificio a una nueva enti-
dad, organismo u órgano del Distrito Capital, o cuando 
se reciba alguna de tales áreas por parte de quienes 
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las ocupaban, deberá informarle al/la Secretario/a 
Técnico/a del Comité de Administración del Centro 
Administrativo Distrital -C.A.D.-, para que dicho ente 
público sea integrado al Comité de Administración 
o retirado del mismo, según lo dispuesto por el/la 
Secretario/a Distrital de Hacienda, en desarrollo y para 
el ejercicio de la función asignada mediante el artículo 
1 del presente Decreto.

ARTÍCULO 3°.- Se concede el plazo de dos (2) me-
ses contados a partir de la fecha de publicación del 
presente Decreto, para que el/la Secretario/a Distrital 
de Hacienda expida los actos administrativos de que 
trata el artículo 1 ídem.

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto deberá ser co-
municado a/la Secretario/a Distrital de Hacienda y al/
la directora/a del DADEP, y rige a partir del siguiente 
a la fecha de su publicación. Una vez venza el plazo 
señalado en el artículo 3 del presente Decreto, queda 
derogado el Decreto Distrital 519 de 2011 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

Decreto Número 238
(Abril 20 de 2018) 

“Por el cual se regula la Publicidad Exterior 
Visual, en materia Política o Propaganda 

electoral autorizada para las campañas políticas, 
con ocasión de las elecciones de Presidente y 

Vicepresidente de la República a celebrarse en el 
año 2018, y se toman otras determinaciones.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el numeral 1 del artículo 315 de 
la Constitución Política, el artículo 29 de la Ley 

130 de 1994, Resolución 414 de 2018 del Consejo 
Nacional Electoral, los numerales 1 y 3 del 

artículo 38 del Decreto – Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2° de la Constitución Política establece: 

 “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, dere-

chos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. 

 Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares.”

Que el artículo 207 del Decreto 2241 de 1986, “Por el 
cual se adopta el Código Electoral”, establece que la 
fecha de realización de las elecciones para Presidente 
de la República será el último domingo del mes de 
mayo del año respectivo, que para el año 2018 será 
el 27 de mayo y el 17 de junio de 2018 en caso de que 
hubiere segunda vuelta de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 190 de la Constitución Política.

Que el artículo 22 de la Ley 130 de 1994, “Por la cual se 
dicta el estatuto básico de los partidos y movimientos 
políticos, se dictan normas sobre su financiación y la 
de las campañas electorales y se dictan otras dispo-
siciones”, establece que los partidos, movimientos y 
candidatos a cargos de elección popular podrán hacer 
divulgación política y propaganda electoral a través de 
los medios de comunicación.

Que el artículo 24 ibídem define la propaganda 
electoral como aquella que “realicen los partidos, los 
movimientos políticos y los candidatos a cargos de 
elección popular y las personas que los apoyen, con 
fin de obtener apoyo electoral.”, y que únicamente 
podrá realizarse durante los tres (3) meses anteriores 
a la fecha de las elecciones.

Que así mismo, el artículo 29 de la Ley mencionada 
con anterioridad señala: 

 “Propaganda en espacios públicos. Corresponde a 
los Alcaldes y los Registradores Municipales regu-
lar la forma, característica, lugares y condiciones 
para la fijación de carteles, pasacalles, afiches y 
vallas destinadas a difundir propaganda electoral, 
a fin de garantizar el acceso equitativo de los par-
tidos y movimientos, agrupaciones y candidatos a 
la utilización de estos medios, en armonía con el 
derecho de la comunidad a disfrutar del uso del 
espacio público y a la preservación de la estética. 
También podrán, con los mismos fines, limitar el 
número de vallas, afiches y elementos publicitarios 
destinados a difundir propaganda electoral. (...)”
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Que el artículo 2° de la Ley 996 de 2005 “Por medio 
de la cual se reglamenta la elección de Presidente 
de la República, de conformidad con el artículo 152 
literal f) de la Constitución Política de Colombia, y de 
acuerdo con lo establecido en el Acto Legislativo 02 
de 2004, y se dictan otras disposiciones” establece el 
tiempo de duración de las campañas a la Presidencia 
de la República, así:

 “Artículo 2º. Campaña presidencial. Se entiende 
por campaña presidencial el conjunto de activi-
dades realizadas con el propósito de divulgar el 
proyecto político y obtener apoyo electoral a favor 
de alguno de los candidatos.

 La campaña presidencial tendrá una duración de 
cuatro (4) meses, contados con anterioridad a la 
fecha de las elecciones de la primera vuelta, más 
el término establecido para la realización de la 
segunda vuelta, si fuere el caso”.

Que el artículo 3° de la citada ley define la propaganda 
electoral como: 

 “(…) el conjunto de actividades políticas realizadas 
con la finalidad directa de convocar a los electores 
a votar en favor de un candidato”.

Que con posterioridad el artículo 35 de la Ley 1475 de 
2011 “Por la cual se adoptan reglas de organización y 
funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, 
de los procesos electorales y se dictan otras dispo-
siciones”, indica que por propaganda electoral debe 
entenderse “…toda forma de publicidad realizada con 
el fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de 
partidos o movimientos políticos, listas o candidatos a 
cargos o corporaciones públicas de elección popular, 
del voto en blanco, o de una opción en los mecanismos 
de participación ciudadana (…)”

Que el Consejo Nacional Electoral a través de la Re-
solución 414 de 2018 “Por la cual se señala el número 
máximo de cuñas radiales, de avisos en publicaciones 
escritas y de vallas publicitarias de que pueden hacer 
uso los partidos y movimientos políticos, los movimien-
tos sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
inscriban candidatos a la Presidencia de la República 
en las elecciones a celebrarse el 27 de mayo de 2018 
y se toman medidas para garantizar la inspección, 
vigilancia y control a la propaganda electoral de las 
campañas electorales” estableció el número de cu-
ñas radiales, de avisos en publicaciones escritas y 
de vallas publicitarias de las que pueden hacer uso 
los partidos y movimientos políticos, los movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos, que 
inscriban candidato a la Presidencia de la República, 
en las elecciones a celebrarse el 27 de mayo de 2018 
y se toman medidas para garantizar la inspección, 

vigilancia y control a la propaganda electoral de las 
campañas electorales.

Que en consecuencia, el artículo 3 de la Resolución 
414 de 2018, determinó que el número máximo de 
vallas publicitarias que pueden instalar los partidos y 
movimientos políticos, los grupos significativos de ciu-
dadanos y los movimientos sociales en las elecciones 
para Presidencia de la República que se llevarán a 
cabo en el año 2018, en el Distrito Capital, tendrán de-
recho a utilizar hasta dieciséis (16) vallas que tendrán 
hasta 48 metros cuadrados (48m2) de área.

Que, asimismo y en aras de proteger el paisaje, se 
hace necesario establecer las condiciones técnicas 
de instalación de elementos de publicidad exterior 
visual con fines políticos electorales, tanto de aquellos 
autorizados por el Consejo Nacional Electoral, como 
también, de otros elementos menores, tales como 
afiches, avisos, carteleras y publicidad en vehículos.

Que conforme al marco de competencias antes des-
crito, y al artículo 29 de la Ley 130 de 1994 citado, 
corresponde al Alcalde Mayor de Bogotá y a los 
Registradores Distritales del Estado Civil, regular los 
sitios públicos autorizados para fijar esta clase de 
propaganda, haciéndose necesario establecer para 
el Distrito Capital la normativa aplicable para el tema, 
atendiendo en todo caso a las disposiciones de la Ley 
140 de 1994. “Por la cual se reglamenta la Publicidad 
Exterior Visual en el territorio nacional”, y al Acuerdo 
Distrital 01 de 1998, “Por el cual se Reglamenta la Pu-
blicidad Exterior Visual en el Distrito Capital de Santa 
Fe de Bogotá”, modificado por el Acuerdo Distrital 12 
de 2000, compilados en el Decreto Distrital 959 de 
2000, y reglamentados por el Decreto Distrital 506 
de 2003.

Que mediante memorando 2018IE71478 del 05 de abril 
de 2018, la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva 
y Visual, remitió a la Dirección Legal Ambiental el con-
cepto técnico No. 03917 de 05 de abril de 2018, cuyo 
objeto es “Establecer las condiciones de la publicidad 
exterior visual de carácter político o propaganda elec-
toral autorizada a los partidos y movimientos políticos, 
los grupos significativos de ciudadanos y movimientos 
sociales en las elecciones para presidente de la Re-
pública que se efectuará en el año 2018, únicamente 
en el territorio del Distrito Capital”. El cual es soporte 
técnico para efectos de regular la publicidad exterior 
visual política o propaganda electoral para las eleccio-
nes presidenciales del año 2018.

Que, en consecuencia, se hace necesario reglamentar 
la publicidad exterior visual en materia de política o 
propaganda electoral autorizada para las elecciones 
para Presidencia de la República, a celebrarse el 27 
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de mayo de 2018 en primera vuelta y el 17 de junio de 
2018 en la segunda vuelta si la hubiere.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Objeto y ámbito de aplicación. Re-
gular la Publicidad Exterior Visual en el Distrito Capital, 
en materia Política o Propaganda electoral autorizada 
para las campañas políticas, con ocasión de las elec-
ciones presidenciales del año 2018.

ARTÍCULO 2º.- Elementos Publicitarios Autoriza-
dos. En el Distrito Capital se podrán colocar únicamen-
te por los partidos y movimiento políticos, los grupos 
significativos de ciudadanos y movimientos sociales 
en las elecciones para la Presidencia de la República 
que se efectuarán en el año 2018, los siguientes ele-
mentos publicitarios:

a) Un máximo de dieciséis (16) elementos de publi-
cidad exterior visual tipo valla tubular con registro 
vigente, por candidato.

b) Un (1) aviso por fachada en cada una de las sedes 
políticas.

c) Cinco (5) vehículos por cada candidato con pu-
blicidad política, dentro de los cuales se contarán 
los vehículos que se utilizan para su transporte o 
locomoción.

PARÁGRAFO. Los elementos de publicidad exterior 
visual de que trata el presente decreto deberán ser 
instalados en las condiciones y con el lleno de requi-
sitos establecidos por la normativa vigente en materia 
de publicidad exterior visual en el Distrito Capital, en 
especial las disposiciones de los Decretos 959 de 
2000, 506 de 2003 y la Resolución 931 de 2008 de la 
Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO 3º.- Lugares prohibidos para colocación 
de publicidad política o propaganda electoral. Está 
prohibida la colocación de elementos de publicidad 
exterior visual, incluyendo la de contenido político o 
propaganda electoral, en los lugares establecidos en 
los artículos 5, 24, 25, 26. 28 y 29 del Decreto Distrital 
959 de 2000 y en las condiciones establecidas en el 
Decreto Distrital 506 de 2003.

ARTÍCULO 4°. - Condiciones para la utilización de 
vallas para realizar publicidad o propaganda polí-
tica. Para la utilización de vallas en Bogotá D.C, con 
publicidad política o propaganda electoral en Bogotá, 
D.C, los Partidos y Movimientos Políticos con per-
sonería jurídica y los movimientos sociales y grupos 
significativos de ciudadanos que van a participar en 
las elecciones para la Presidencia de la República a 
celebrarse en el año 2018, deberán: 

a) Verificar que la valla en la que se va a instalar 
la publicidad política cuente con registro vigente 
otorgado por la Secretaría Distrital de Ambiente. 

b) Comunicar a la Secretaría Distrital de Ambiente, 
el número de vallas en las que van a instalar la 
publicidad política, sin que sobrepase el número 
establecido en el presente Decreto, indicando 
su ubicación y el número de registro de éstas. 
Igualmente, el propietario del registro de la valla 
tubular deberá suministrar la misma información 
a la Secretaría Distrital de Ambiente, antes de 
terminar las elecciones. 

PARÁGRAFO 1°. - En el caso de alianzas, los Par-
tidos y Movimientos Políticos con personería jurídica 
y los movimientos sociales y grupos significativos de 
ciudadanos podrán participar del mismo elemento de 
publicidad exterior visual tipo valla, el cual hará parte 
del límite de las dieciséis (16) vallas tubulares que se 
autorizan para cada candidato. 

PARÁGRAFO 2°. En ningún caso podrán cederse los 
elementos de publicidad exterior visual tipo valla tubu-
lar a que tienen derecho los Partidos y Movimientos 
Políticos con personería jurídica y los movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que van 
a participar en las elecciones para Presidencia de la 
República a celebrarse en el año 2018. 

ARTÍCULO 5°. - Vallas electrónicas o pantallas. No 
se permite la instalación de publicidad política o pro-
paganda electoral en vallas electrónicas o pantallas, ni 
publicidad exterior visual en ni con movimiento.

ARTÍCULO 6°. - Publicidad en vehículos. Cada parti-
do o movimiento político con personería jurídica tendrá 
derecho a realizar publicidad política o propaganda 
electoral en un máximo de cinco (5) vehículos para el 
candidato que participe en la contienda electoral. La 
circulación de vehículos con publicidad política deberá 
cumplir con los requerimientos determinados en la Re-
solución 5572 del 24 de agosto de 2009, expedida por 
la Secretaría Distrital de Ambiente. Para el resto de los 
vehículos no regulados por dicho acto administrativo, 
se encuentra prohibido montar, fijar, pintar o adherir 
publicidad política o propaganda electoral. 

ARTÍCULO 7°. - Instalación de Avisos. Se permite la 
instalación de un (1) solo elemento de publicidad ex-
terior visual tipo aviso por fachada en cada una de las 
sedes de campaña, salvo que la edificación contenga 
dos (2) o más fachadas en cuyo caso se autorizará uno 
por cada una de ellas. Cada aviso no podrá superar el 
treinta por ciento (30%) del total del área de la fachada, 
el cual no se podrá colocar por encima del antepecho 
del segundo piso, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 7o del Decreto Distrital 959 de 2000. 
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ARTÍCULO 8°. - Sanciones. La Secretaría Distrital de 
Ambiente ejercerá las acciones administrativas y san-
cionatorias que se deriven por el incumplimiento de las 
normas ambientales de publicidad exterior visual, sin 
perjuicio de las acciones que adelanten las autoridades 
de tránsito, policivas o electorales por las sanciones 
previstas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre, 
la Ley 1801 de 2016, “Código Nacional de Policía y 
Convivencia”, y las demás normas que correspondan.

En el evento que alguno de Partidos y Movimientos 
Políticos con personería jurídica y los movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos que 
van a participar en las elecciones para Presidencia 
de la Republica a celebrarse en el año 2018, supere 
el número de elementos publicitarios autorizados o 
haga uso de elementos de publicidad exterior visual 
no permitidos en el presente decreto, se comunicará 
al Consejo Nacional Electoral, para que conforme a lo 
dispuesto por el artículo 39° de la Ley 130 de 1994, 
investigue y sancione a quienes infrinjan las normas 
de propaganda electoral, sin perjuicio de los procesos 
sancionatorios administrativos que adelante las autori-
dades de tránsito, ambientales o policivas.

ARTÍCULO 9°. - Desmonte y retiro de publicidad. 
Los elementos de publicidad exterior visual de que 
trata el presente decreto deberán ser desmontados 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 
finalización de la contienda electoral, por cada uno de 
los Partidos y Movimientos Políticos con personería ju-
rídica y los movimientos sociales y grupos significativos 
de ciudadanos que van a participar en las elecciones 
de Presidente de la República del año 2018, que los 
hayan instalado.

Por otra parte, la limpieza y remoción de los avisos 
publicitarios o propaganda ubicada en los lugares 
autorizados, será responsabilidad de los anunciantes.

En cualquier caso, en virtud de lo establecido en el 
artículo 62 del Decreto 2981 de 2013, los anunciantes 
o quienes hayan instalado los elementos de publicidad 
exterior visual contemplados en el presente decreto, 
podrán contratar con la persona prestadora del servicio 
público de aseo la remoción y el manejo de los resi-
duos sólidos generados por la remoción de los avisos 
publicitarios o propaganda. 

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Ambiente y 
las Alcaldías Locales en el marco de sus competencias, 
podrán remover y retirar la publicidad que no cumpla 
con el lleno de requisitos contemplados en la norma-
tiva vigente y lo dispuesto en el presente Decreto; sin 
perjuicio de las sanciones y multas que imponga el 
Consejo Nacional Electoral en los términos del artículo 
39° de la Ley 130 de 1994. 

ARTÍCULO 10°. - Publicidad. El presente Decreto se 

publicará en el Registro Distrital, en el Boletín Legal 
Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente y en 
la Registraduría Distrital del Estado Civil. 

ARTÍCULO 11°. - Comunicación. Comuníquese el 
contenido del presente Decreto a las Alcaldías Locales 
del Distrito

ARTÍCULO 12°. - El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de abril de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA
Secretario Distrital de Ambiente

CARLOS ANTONIO CORONEL HERNÁNDEZ
Registrador Distrital

CLEMENCIA CASTELLANOS CUESTO
Registradora Distrital

RESOLUCIÓN DE 2018

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 673-DDI-
009615, 2018EE60971

(Abril 19 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
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adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos Nos. 1, 2, 3 y 4 fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados 
en los anexos Nos. 1, 2, 3 y 4 que hacen parte de la 
presente resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos a publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 52 Registro, No. 2 con 127 Registros, No. 3 
con 202 Registros, No. 4 con 6 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO
CONTROL MASIVO AUTO DECLARATIVO

Contra el acto administrativo mencionado procede 
el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante la Oficina de Control Masivo de la Subdirección 
de Educación Tributaria y Servicio, el cual deberá 
radicarse en las ventanillas de correspondencia de la 
Secretaria Distrital de Hacienda en la Carrera 30 No. 
25 – 90, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO RESOLUCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN

COBRO PREJURÍDICO
RESOLUCIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN A SOLICITUD DE 
PARTE

CONTROL MASIVO
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 

AFORO

CUENTAS CORRIENTES 
Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.3:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO RESOLUCIÓN DE 
TERMINACIÓN DE PROCESO

COBRO PREJURÍDICO

RESOLUCIÓN DE FACILIDAD 
DE PAGO

RESOLUCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN A SOLICITUD 

DE PARTE

GENERAL DE 
FISCALIZACION

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

LIQUIDACIÓN
AUTO ACLARATORIO
AUTO DE ARCHIVO

REVOCATORIA DE OFICIO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 4:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la presente publicación, para cancelar 
la deuda o proponer las excepciones legales contra el 
mandamiento de pago contemplado en el artículo 831 
del Estatuto Tributario Nacional. 

La atención referente a los procesos de cobro será 
efectuada en Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 16.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEXÁNDER CEBALLOS MADERO
Profesional Universitario

Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
Firma delegada mediante Resolución No. DDI-001661 del 

01 de febrero de 2018.
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ALCALDÍA LOCAL DE TUNJUELITO

Decreto Local Número 001
(Abril 12 de 2018)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 

de Tunjuelito para la vigencia fiscal 2018”.

EL ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 de 2010 en su Artículo 36 estipula 
que los F.D.L.T efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa viabilidad presupuestal de la secretaria _Distrital 
de Hacienda – Dirección -distrital de Presupuesto

Que en la Resolución SHD N°.000226 del 2014, la 
Circular 002 de 2016 en el numeral 5.4 sobre “Ajuste 
por Cierre Presupuestal”, se indica el procedimiento 
para el ajuste en mención.

Que mediante comunicación No. 2018EE54764 Del 11 
de abril de 2018 la Directora Distrital de Presupuesto, 
emitió concepto favorable para efectuar el ajuste pre-
supuestal del F.D.L.T

Que mediante comunicación No. 2-2018-11343 Del 09 
de marzo de 2018 la Secretaría Distrital de Planeación 
emitió concepto favorable para el trámite de ajuste 
presupuestal del FDLT.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Ajustar el presupuesto del Fondo de 
Desarrollo Local de Tunjuelito para la vigencia fiscal 
2018, conforme al siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO AUMENTAR DISMINUIR

3-1-8 OBLIGACIONES POR PAGAR  0 568.469.639

3-1-8-02 GASTOS GENERALES 0 568.469.639

3-1-8-02-01 Adquisición de Bienes 0 128.594.111

3-1-8-02-01-02 Gastos de Computador  82.000.000

3-1-8-02-01-03 Combustibles Lubricantes y Llantas  27.351.672

3-1-8-02-01-04 Materiales y Suministros  19.242.439

3-1-8-02-02 Adquisición de Servicios 0 439.875.528

3-1-8-02-02-03 Gastos de Transporte y Comunicación  300

3-1-8-02-02-04 Impresos y Publicaciones  590.000

3-1-8-02-02-05 Mantenimiento y Reparaciones 0 220.801.943

3-1-8-02-02-05-0001 Mantenimiento Entidad  220.801.943

3-1-8-02-02-06 Seguros 0 93.669.400

3-1-8-02-02-06-0001 Seguros Entidad  51.270.000

3-1-8-02-02-06-0004 Seguros de Vida Ediles  10.000.000

3-1-8-02-02-06-0005 Seguros de Salud Ediles  32.399.400

3-1-8-02-02-08 Servicios Públicos 0 45.813.259

3-1-8-02-02-08-0001 Energía  13.060.690

DECRETOS LOCALES DE 2018
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3-1-8-02-02-08-0002 Acueducto y Alcantarillado  6.789.650

3-1-8-02-02-08-0003 Aseo  5.713.959

3-1-8-02-02-08-0004 Teléfono  20.248.960

3-1-8-02-02-11 Promoción Institucional  40.000.000

3-1-8-02-02-18 Publicidad  39.000.626

3-3-6 OBLIGACIONES POR PAGAR 1 6.266.861.419

3-3-6-15 Bogotá Mejor para todos 1 1.930.725.085

3-3-6-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 0 1.057.544.666

3-3-6-15-01-02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia 0 100.000.000

3-3-6-15-01-02-1435 Tunjuelito digital e Innovadora con la primera infancia  100.000.000

3-3-6-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 0 669.419.666

3-3-6-15-01-03-1444 Tunjuelito comprometida con la población vulnerable  669.419.666

3-3-6-15-01-07 Inclusión educativa para la equidad 0 288.125.000

3-3-6-15-01-07-1445 Tunjuelito la más educada a través de la tecnología  288.125.000

3-3-6-15-02 Pilar Democracia urbana 0 84.657.666

3-3-6-15-02-18 Mejor movilidad para todos 0 84.657.666

3-3-6-15-02-18-1513 Mejor infraestructura para construir tejido social  84.657.666

3-3-6-15-07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y 
eficiencia 1 788.522.753

3-3-6-15-07-45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional 1 788.522.753

3-3-6-15-07-45-1517 Fortalecimiento de la Institucionalidad y gobernabilidad Local, 
mejor para todos  733.461.586

3-3-6-15-07-45-1519 Fortalecimiento de la participación, a través de la innovación y 
herramientas digitales  55.061.167

3-3-6-15-07-45-1521 Por una sede administrativa local, tecnológica e innovadora 1 0

3-3-6-90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES  4.336.136.334

 TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL 1 6.835.331.058

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018)

YEISONN ALEXÁNDER CHIPATECUA QUEVEDO
Alcalde Local de Tunjuelito
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ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR

Decreto Local Número 001
(Abril 10  de 2018)

Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 

de Ciudad Bolívar para la vigencia fiscal 2018

EL ALCALDE LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR (E)
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que en la Resolución N° SHD- 000191 de 2017, sobre 
el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el procedi-
miento para efectuar el ajuste en mención.

Que de conformidad con lo estipulado en la Circular 
Conjunta DDP N° 002 de 2017, “Guía de Ejecución, 
seguimiento y Cierre Presupuestal 2017 y Programa-
ción Presupuestal Vigencia 2018”, en su numeral 1.1 
ítem  9°, establece el ajuste de las Obligaciones por 
Pagar de funcionamiento e inversión programadas 
para la vigencia 2017, al valor realmente constituido.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, 
apropio en la vigencia 2018 en las Obligaciones por 
Pagar el monto de $ 158.941.022.000, el cual es supe-
rior valor de  $ 128.500.230.884, correspondiente a las 
obligaciones constituidas a 31 de diciembre de 2017.

Que en consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local 
debe ajustar en Funcionamiento el rubro”3.1.8 Obliga-
ciones por pagar” y en la inversión Obligaciones por 
Pagar, así: En los rubros 3.3.6.15 “Bogotá Mejor para 
todos” y 3-3-6-90 “Obligaciones por Pagar Vigencias 
Anteriores”, hasta el monto de Obligaciones por pagar 
constituidas.

Que mediante comunicación la Dirección Distrital de 
Presupuesto según radicado N°2018EE48944 del 28 
de marzo de 2018, emitió concepto favorable para 
efectuar el ajuste presupuestal de las Obligaciones por 
Pagar del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar.

Que mediante comunicación N°2-2018-11464 del 09 
de marzo de 2018, la Dirección de Planes de Desarrollo 
y Fortalecimiento Local, emitió concepto favorable para 
efectuar el ajuste presupuestal de las Obligaciones por 
Pagar del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar.

Que Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, 
para adelantar el respectivo ajuste cuenta con los 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nos 561, 
562, 563 y 577 con los montos de los valores en cada 
rubro a reducir.

Que en mérito a lo expuesto anteriormente. El Alcalde 
Local (E) de Ciudad Bolívar

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el presupuesto de 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad 
Bolívar, para la vigencia fiscal de 2018, conforme al 
siguiente detalle:

CODIGO NOMBRE REDUCIR AUMENTAR

3- GASTOS 34.888.919.759 4.448.128.643

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 327.313.439 0

3-1-2 GASTOS GENERALES 327.313.439 0

3-1-8 OBLIGACIONES POR PAGAR 327.313.439 0

3-1-8-02 GASTOS GENERALES 327.313.439 0

3-1-8-02-01 Adquisición de Bienes 50.993.866 0

3-1-8-02-01-02 Gastos de Computador 19.624.842 0

3-1-8-02-01-03 Combustibles Lubricantes y Llantas 26.353.924 0

3-1-8-02-01-04 Materiales y Suministros 5.015.100 0

3-1-8-02-02 Adquisición de Servicios 276.319.573 0

3-1-8-02-02-03 Gastos de Transporte y Comunicación 612.000 0

3-1-8-02-02-04 Impresos y Publicaciones 6.675.740 0

3-1-8-02-02-05 Mantenimiento y Reparaciones 243.695.982 0

3-1-8-02-02-05-0001 Mantenimiento Entidad 243.695.982 0

3-1-8-02-02-06 Seguros 25.335.851 0

3-1-8-02-02-06-0001 Seguros Entidad 7.457.130 0

3-1-8-02-02-06-0004 Seguros de Vida Ediles 1.521 0
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3-1-8-02-02-06-0005 Seguros de Salud Ediles 17.877.200 0

3 INVERSIÓN 34.561.606.320 4.448.128.643

3-3-6 OBLIGACIONES POR PAGAR 34.561.606.320 4.448.128.643

3-3-6-15 Bogotá Mejor para todos 18.691.724.430 4.448.128.643

3-3-6-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 6.453.158.212 0

3-3-6-15-01-02 Desarrollo integral desde la gestación hasta la 
adolescencia 92.452.141 0

3-3-6-15-01-02-1397 Desarrollo integral desde la gestación hasta la 
adolescencia 92.452.141 0

3-3-6-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 681.604.594 0

3-3-6-15-01-03-1399 Promoción y eficacia para un desarrollo MEJOR del 
adulto mayor 653.055.489 0

3-3-6-15-01-03-1417 Desarrollo en salud para una SONRISA nueva mejor 
para todos 28.549.105 0

3-3-6-15-01-04 Familias protegidas y adaptadas al cambio 
climático 194.551.408 0

3-3-6-15-01-04-1418 Mitigar el riesgo es mejor para todos 194.551.408 0

3-3-6-15-01-07 Inclusión educativa para la equidad 148.819 0

3-3-6-15-01-07-1420 Dotación material pedagógico a IEDS de la Localidad 148.819 0

3-3-6-15-01-08 Acceso con calidad a la educación superior 1.773.348.000 0

3-3-6-15-01-08-1421 Por una formación en educación superior para todos 1.773.348.000 0

3-3-6-15-01-11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través 
de la cultura, la recreación y el deporte 3.711.053.250 0

3-3-6-15-01-11-1422 Ciudad Bolívar en cultura, deporte y recreación mejor 
para todos 3.711.053.250 0

3-3-6-15-02 Pilar Democracia urbana 1.159.218.777 4.448.128.643

3-3-6-15-02-15 Recuperación, incorporación, vida urbana y 
control de la ilegalidad 1.124.592.777 0

3-3-6-15-02-15-1313 Derecho a la propiedad y a la legalidad de nuestros 
barrios 1.124.592.777 0

3-3-6-15-02-17 Espacio público, derecho de todos 34.626.000 0

3-3-6-15-02-17-1423 Mantenimiento y construcción de parques 34.626.000 0

3-3-6-15-02-18 Mejor movilidad para todos 0 4.448.128.643

3-3-6-15-02-18-1424 Espacios con movilidad para todos 0 4.448.128.643

3-3-6-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura 
ciudadana 160.750.904 0

3-3-6-15-03-19 Seguridad y convivencia para todos 160.750.904 0

3-3-6-15-03-19-1425 Escuela Ciudad Bolívar segura y en paz 160.750.904 0

3-3-6-15-05 Eje transversal Desarrollo económico basado en 
el conocimiento 1.574.000.000 0

3-3-6-15-05-36 Bogotá, una ciudad digital 1.574.000.000 0

3-3-6-15-05-36-1448 Portales interactivos Ciudad Bolívar 1.574.000.000  

3-3-6-15-06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada 
en la eficiencia energética 165.576.104 0

3-3-6-15-06-38 Recuperación y manejo de la Estructura 
Ecológica Principal 17.838.541 0

3-3-6-15-06-38-1450
Recuperación protección y manejo ambiental de la 
Estructura Ecológica Principal y /o la franja de borde 
urbano rural de La Localidad Ciudad Bolívar

17.838.541 0

3-3-6-15-06-41 Desarrollo rural sostenible 147.737.563 0

3-3-6-15-06-41-1449 Desarrollo rural sostenible 147.737.563 0

3-3-6-15-07 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento 
local y eficiencia 9.179.020.433 0

3-3-6-15-07-45 Gobernanza e influencia local, regional e 
internacional 9.179.020.433 0



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6299 • pP. 1-38 • 2018 • ABRIL   • 2338

3-3-6-15-07-45-1281 Ciudad Bolívar, una localidad con una gestión local 
eficiente, eficaz y transparente 5.512.400.120 0

3-3-6-15-07-45-1451 En Ciudad Bolívar participamos todos 3.666.620.313 0

3-3-6-90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS 
ANTERIORES 15.869.881.890 0

TOTAL 34.888.919.759 4.448.128.643

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los diez (10) días del mes de 
abril de dos mil dieciocho (2018).

RAY G. VANEGAS HERRERA
Alcalde Local de Ciudad Bolívar (E.) 

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

Decreto Local Número 003 
(19 de abril de 2018)

Por el cual se efectúa una modificación 
presupuestal en el presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local 
de BOSA, para la vigencia fiscal 2018.

EL ALCALDE LOCAL DE BOSA 
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial la que le confiere el artículo 
31 del Decreto 372 del 2010.

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 31 del Decreto 372 de 2010: 
“Los traslados presupuestales dentro del mismo 
agregado se harán mediante Decreto expedido por el 
Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán 
para su validez del concepto previo favorable de la 
Secretaria Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto”.

Que analizado el presupuesto de Gastos de Funciona-
miento del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, de la 
vigencia fiscal 2018 se requiere efectuar unos traslados 
al interior del mismo.

Que la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Dis-
trital de Presupuesto mediante oficio N° 2018EE57175 
del 17-04-2018, emitió concepto favorable al traslado 
presupuestal al interior del agregado de Funcionamien-
to por valor de $114.000.000. 

Que, en mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Efectúense unos contracreditos en el 
presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo 
de Desarrollo Local de Bosa, por valor de Ciento Cator-
ce Millones de pesos m/cte ($114.000.000.), conforme 
al siguiente detalle:

Código presupuestal Nombre Contra crédito
3 GASTOS $ 114.000.000    
3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 114.000.000    
3.1.2 GASTOS GENERALES $ 114.000.000    
3.1.2.02. Adquisición de Servicios $ 114.000.000    
3.1.2.02.05 Mantenimiento y Reparaciones $ 99.000.000    
3.1.2.02.05.01 Mantenimiento entidad $ 99.000.000    
3.1.2.02.17 Información $15.000.000

TOTAL CONTRACREDITOS $ 114.000.000

ARTÍCULO 2. Efectúense unos créditos en el Presu-
puesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Local de Bosa, por valor de Ciento Catorce 

Millones de pesos m/cte ($114.000.000.), conforme al 
siguiente detalle:

Código presupuestal Nombre Crédito
3 GASTOS $ 114.000.000    
3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 114.000.000    
3.1.2 GASTOS GENERALES $ 114.000.000    
3.1.2.01 Adquisición de Bienes $ 86.000.000    
3.1.2.01.02 Gastos de Computador $15.000.000
3.1.2.01.04 Materiales y Suministros $ 40.000.000    
3.1.2.01.05 Compra de equipo $31.000.000
3.1.2.02 Adquisición de Servicios $28.000.000
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3.1.2.02.04 Impresos y Publicaciones $5.000.000
3.1.2.02.11 Promoción Institucional $23.000.000
                         TOTAL CREDITOS $ 114.000.000    

ARTÍCULO 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).

JAVIER ALFONSO ALBA GRIMALDOS
Alcalde Local de Bosa


